
2. OFICINA INTERNET

El Servicio de Registro Civil
e Identificación, al igual que
otras entidades públicas,
encontró en Internet una
alternativa más de atención
a las personas a través de
la entrega de información
y servicios mediante su sitio
Web.

S e r v i c i o s  e n  L í n e a  d i s p o n i b l e s  e n
www.RegistroCivil.cl

Bloqueo gratuito de Documentos
En caso de robo, hurto o extravío de su

Cédula de Identidad, Pasaporte o Licencia de
Conducir, usted puede bloquear temporal y
g r a t u i t a m e n t e  s u  d o c u m e n t o  e n
www.RegistroCivil.cl. Este Bloqueo Temporal tiene
una duración de 2 días hábiles desde el momento
en que se efectúa. Cumplido el plazo, puede
renovarse una vez por la misma vía, periodo tras
el cual, si su titular no efectúa el bloqueo definitivo
en cualquiera de nuestras Oficinas presenciales,
el documento queda desbloqueado y sin
protección legal.

Certificados en Línea
A través de nuestro sitio Web podrá

comprar Certificados de Nacimiento, Matrimonio,
Defunción, Profesionales, Anotaciones Vigentes
de Vehículos Motorizados y Multas de Tránsito no
Pagadas. Para pagar los certificados, los usuarios
tienen a su disposición los siguientes medios de
pago: Tesorería General de la República (TGR),
Servipag y Mis Cuentas.com, mediante cuenta
corriente y cuenta vista de bancos y tarjetas de
créditos de instituciones bancarias y casas
comerciales.

ESPACIOS DE
ATENCIÓN A USUARIOS

Sistema Integral de
Atención Ciudadana

SIAC

El Servicio de Registro Civil e Identificación pone
a su disposición diversos espacios de
comunicación para entregar una mejor atención
y distintas alternativas de contacto a nuestros
usuarios y usuarias.

1. ATENCIÓN PRESENCIAL EN OFICINAS
(OIRS)

En la oficina de la capital
regional y en las principales
ciudades de cada región, el
Servicio de Registro Civil e
Identificación cuenta con
una Oficina de Información,
Reclamos y Sugerencias
(OIRS), con área de atención
de público, equipamiento
computacional (PC conec-
tado a la red institucional

e Internet), folletos acerca de los productos y
servicios de nuestra institución (también de otros
servicios públicos) y funcionarios preparados para
entregar orientación e información sobre nuestro
Servicio.

¿Cómo hacer un reclamo, una consulta, una
sugerencia o una felicitación?

Para hacer efectivo un reclamo, realizar
una consulta, una sugerencia o enviar una
felicitación es necesario completar el Formulario
“Nuestros Usuarios Opinan” diseñado con este
fin. Se encuentra disponible en todas las oficinas
del Servicio en el país. Una vez lleno, no olvide
depositarlo en el buzón. Además, puede
presentar su reclamo, consulta, sugerencia o
felicitación ingresando a sección SIAC, en
www.RegistroCivil.cl, en forma telefónica al
600 370 2000 ó ingresando a www.chileclic.gob.cl

En todos los casos, se hará llegar una
respuesta al usuario(a).



Bloqueo de documentos, valores de productos
y servicios: las 24 horas del día, todos los días del
año.

4. ATENCIÓN EN TERRENO

El Servicio de Registro Civil
e Identificación realiza, en
t o d a s  l a s  r e g i o n e s
Atenciones en Terreno para
todas aquellas personas
que no pueden concurrir a
nuestras oficinas por vivir
en lugares muy apartados,

ser adultos mayores, presentar alguna
discapacidad o pertenecer a alguno de los
grupos que cada región define como prioritario
(pueblos originarios y trabajadores agrícolas,
entre otros).  Permite a los usuarios y usuarias que
lo necesiten, obtener su documentación.

Mayores informaciones sobre horarios y
características de las atenciones en terreno, se
obtienen en las Oficinas de Informaciones de las
respectivas Direcciones Regionales del Servicio
de Registro Civil e Identificación o a través del
sitio Web en “Solicita aquí, Atención Ciudadana
en Terreno”.

¿Cómo realizar una Solicitud de
Transparencia en alguno de nuestros
Espacios de Atención?

De acuerdo a lo estipulado en la Ley 20.285
sobre Acceso a la Información Pública, si usted
requiere de algún tipo de información relativa a
marco normativo, actos y resoluciones, estructura
orgánica, dotación, presupuesto, documentos
y/o procedimientos que rigen para el SRCeI, entre
otros,  le informamos que todos estos
antecedentes están disponibles en el sitio Web
www.RegistroCivil.cl, a través del banner
“Gobierno Transparente”.

Consulta de estado de solicitud de trámites
Para conocer el estado de tramitación

de una Cédula de Identidad, Pasaporte,
Posesión Efectiva o solicitudes relativas a
Vehículos Motorizados, consulte en: "Servicios
en Línea: Estado de Solicitud" y sepa el estado
de su trámite.

Sistema Integral de Información y Atención
Ciudadana (SIAC)

Mediante el espacio SIAC dispuesto en
el sitio Web, nuestros usuarios pueden plantear
vía correo electrónico sus consultas, presentar
reclamos o hacernos llegar sus sugerencias y
felicitaciones.

3. CALL CENTER

El Servicio de Registro Civil
e Identificación ha puesto
a su disposición un número
de atención telefónica
único 600 370 2000, para
acceder desde cualquier
punto del país, desde
teléfonos celulares y fijos
(pagando sólo el valor de
la l lamada local),  e

informarse sobre nuestros servicios disponibles.

Servicios disponibles

Bloqueo de Cédula de Identidad, Pasaporte
y Licencia de Conducir.
Horario de Atención de oficinas.
Valores de principales productos y servicios.
Requisitos de obtención de principales
productos y servicios.
Además, los usuarios pueden contactarse con
un ejecutivo de atención telefónica.

Horarios de Atención Call Center

Informaciones y consultas: de lunes a viernes
de 08:30 a 20:30 horas.

Si la información requerida no se encuentra
publicada o no satisface sus necesidades, puede
formular su consulta del siguiente modo:

1) A través del sitio Web, banner "Gobierno
Transparente - Sistema de Gestión de Solicitudes
de Acceso".
2) Solicitando en las oficinas presenciales del
SRCeI el formulario especialmente diseñado para
estos efectos.

Debe proporcionar los siguientes datos:
nombre, apellido y dirección, identificación clara
de la información que requiere, modo de envío
de la respuesta y firma del solicitante estampada
por cualquier medio habilitado.

No se procederá a cursar la entrega de la
información requerida en los siguientes casos:

Si la información solicitada está sujeta a
excepciones legales que no permitan su
entrega; en cuyo caso, se dará una
denegación fundada como respuesta.
Si la información solicitada no es de
competencia del Servicio de Registro Civil e
Identificación, en cuyo caso se realizará la
derivación respectiva, si se conoce el servicio
competente.

Además, la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública establece que las solicitudes
de información deben ser respondidas dentro
de un plazo máximo de 20 días hábiles,
prorrogables por 10 días (una sola vez), en caso
de existir circunstancias que dificulten reunir la
información solicitada, lo cual, de ser así, será
oportunamente comunicado.


